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Se publica en Madrid seis veces al naes. Punto de suscricion: Madrid , en la Dirección 
general de Infantería. Precio 2 reales mensuales, lo misino en Madrid que en lodo 
el Reino.—En las Antillas 10 reales por trimestre. 
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Dirección general de Infantería.— 
Cdmision de Jefes.—Circular núme-
ro 202.—ELExcmo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Guerra, en 19 del 
mes anterior, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Mi-
nistro de la Guerra dice hoy al Gapi-
tan General de Aragón lo que sigue: 
La Reina (Q. D. G.), á quien he dado 
cuenta de lo expuesto por V. E. en su 
comunicación de 16 de Febrero últi-n 
moj y teniendo presente lo dispuesto 

t {:i De. íti 
6 \ • »". ¡ iino IJ ) oqrnoit 
esiriGOo/ oí i*! c )0 ii ;d Bahiimiyjxs h 
en Real orden de 2o de Enero ante-
rior comunicada al Capitan general 
de Extremadura, así como lo infor-
mado por el Director general de In -
fantería en su oficio de 26 de Abril 
próximo pasado, se ha servido resol-
ver que los Jefes y Capitanes con gra-
duación superior de los batallones 
provinciales altanen en el servicio 
de Jefes de dia con los demás de las 
guarniciones respectivas, y que los 
de dicha última clase desempeñen 
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también el de visita de hospital.—De 
Real órden, comunicada pop- dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y fines consiguientes.» 

Lo que trascribo á V.... para su 
noticia y efectos correspondientes. 

Dios guarde á V muchos años. 
Madrid 14 de Junio de 4 864. 

• s 

El Marqués de Guad-el-Jelú. 

Dirección general de Infantería.— 
Negociado 4.®—Circular núm. 203.— 
Con objeto de evitar los perjuicios 
que se originaban á las clases de tropa 
en sus ascensos, por la equivocada* 
aplicación que se daba al art. 4.° de 
la circular de 29 de Enero de 4 855, 
se previno en otra de 24 de Enero 
próximo pasado, número 32, que la 
preferencia al ascenso se diera siem-
pre entre los perpetuados al mas an-
tiguo en empleo. 

Esta medida pareció desde luego 
la mas equitativa, y no pudo creerse 
que diera lugar á abusos, ¿ e r o la 
experiencia ha venido á demostrar 
la necesidad de precisar mas fá cues-
tión, porque ha habido casos en que 
individuos de la clase de sargentos 
segundos no han querido reengan-
charse ni perpetuarse durante el 
tiempo de su empeño y próximos ya 
á extinguirlos han ocurrido vacantes 
de primero en sus cuerpos, han pe -
dido la perpetuación antes de cu-
brirse, se les há otorgado, y por el 
solo hecho de serlo, contando mas 
antigüedad en su empleo, han obte-
nido el superior, burlando la-espe-
ranza del que se sujetó á continuar 
por toda su vida en ej servicio cuando 
la idea y deseo del a£tenso era remota. 

Práctica constante es que las per-
petuaciones se concedan á los indivi-
duos de tropa que cuenten por lo me- | 

nos dos años de servicios coii buenas 
notas. 

También está prevenido por Rea-
les órdenes de 22 de Enero de 1857 
y 2 de Diciembre de 4 858, los casos y 
circunstancias en que pueda anularse 
la perpetuidad, y resta solo fijar regla 
que determine esta condicion para 
obtener el ascenso á sargento primero-
en su virtud he dispuesto, como mé-
dida provisional, que en adelante no 
se proponga á individuo alguno del 
turno de perpetuados para este as-
censo que no haya adquirido este 
compromiso cuatro meses antes de 
ocurrir la vacante, cuya provisionse 
someta á mi aprobación, en la inte-
ligencia que este plazo ha de contarse 
desde la fecha en que por mi autori-
dad se sancione, circunstancia que se 
consignará necesariamente en la pro-
puesta. 

Lo digo á Y para su noticia y 
cumplimiento en todas sus partes. 

Dios guarde á V muchos años. 
Madrid 41 de Junio de 4 864. 

El Marqués de Guad-el-Jelú. 
m *'» •f-)'.* . :*' 1(|| 

I , 
Dirección general de Infanteria.-

Negociado 6.°—Circular núm. 204.-
E1 Excmo. Sr. Subsecretario del Mi-
nisterio de la Guerra, en 4 4 de Mayo 
último, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Éicmo. Sr. Mi-
nistro de la Guerra dice hoy al Ge-
neral en Jefe del ejército de ocupa-
ción de Tetuan lo siguiente: Eq vista 
de lo manifestado por V. E. en comu-
nicación de 26 de Abril anterior, y 
teniendo en consideración las espe-
ciales circunstancias en que se en-
cuentra el batallón cazadores de Ta-
rifa , núm. 6 , que formó parte del 
disuelto ejército de Africa, la Rema 
(Q. D. G.) se ha servido concederle el 
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tiempo doble de campaña que prefija 
el Real decreto de 14 de Abril de 
J860 dispensándoles los once dias 
que le faltan para completar el plazo 
de dos meses que establece el a.rt. 2,° 
de dicho Keal decreto.—Do Real ór-
den, comunicada por dicbo Sr. Mi-
nistro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento.» 

Lo que traslado á V para su 
noticia y demás electos. 

Dios guarde á V..... muchos anos. 
Madrid \ % de Junio de 1861. 

El Marqués de Guacl-el-Jelú. 

' Dirección general de Infantería.— 
Negociado 9.°—Circular núnv 205.— 
Con esta fecha digp á los Excelentí-
simos Sres. Capitanes generales de 
los distritos lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La frecuencia con 
que se presentan en esta Dirección 

| general personas, al parecer avecin-
dadas en esta corte, interesándose 
por los-expedientes de los padres ó 
parientes de los i nU i vi dúos dp tropa 

| fallecidos, cuyos alcances solicitan en 
calidad dp. be rederos, da lugar á sos-
pechar que .exigen agentes de nego-
cios dedicados á.cpmcrciar con esta 
clase de asuntos , de quienes se valen 

|los interesados, sin duda porque los 
mismos-agentes les imbuyen la idea 
de que solo mediando ellos podrán 
sus pretensiones alcanzar un resul-
tado prouto y favorable, y por cuya 
supuesta ó cuando menos oficiosa me-
diación es de inferir les exigen alguna 
retribución, utilizándose por este me-
dio de una parte de los ahorros que 
han dejado aquellos desgraciados mi-
litares, y que sus familias tienen de-
recho á percibir íntegros. En su vis— 
ta, y deseando mi Autoridad impe-
|dir, cuanto sea posible, el que siga 

.dando fruto esa ilegítima especula-
ción, que.aj paso que perjudica los 
interesas de los reclamantes , á quie-
nes se les hace víctimas de un falso 
concepto, se rebaja el crédito de las 
dependencias que entienden en el 
despacho de sus solicitudes, me dirijo 
á V. E., suplicándole que por medio 
de los Boletines oficiales de las pro-
vincias y de cualquiera otro de pu-
blicidad que juzgue conveniente, se 
haga conocqr á los individuos que 
tengan que promover esta clase de 
recursos que no necesitan valerse de 
tales personas para que sean despa-
chadas con la prontitud y justicia que 
las atenciones del servicio y el dere-
cho lo consientan, bastando que d i -
rijan sus instancias documentadas 
por conducto de V. E., por el mismo 
que recibirán la resolución que re -
caiga ; ^n el concepto de que estando 
prevenido por Real orden de 20 de 
Setiembre de 1848 que en las audien-
cias de las Oficinas militares solo se 

¡dé noticia-á los mismos interesados 
ó á sus Jefes naturales del estado de 
sus respectivos negocios, he dictado 
las disposiciones convenientes para 
que en esta dependencia de mi cargo 
sea rigorosamente observada.» 

Lo que traslado á Y para su 
conocimiento. 

Dios guarde á V muchos años. 
Madrid 12 de Junio de 1861. . 

El Marqués de Guad-el-Jelú. 

Dirección general de Infantería 
Negociado 9.°—Circular núm. 206.—» 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, 
en Real orden de 25 de Abril pró -
ximo pasado, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Enterada la Reina 
(Q. D. G.) del oficio de V. E., fecha 24 
de Octubre próximo pasado, en que 

i 
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al trasladar otro del Coronel del regi -
miento infantería de América, n ú -
mero 4 4, consulta el abono que d e -
berá hacerse por primera puesta de 
vestuario á los sustitutos que entren 
á cubrir plaza en el ejército por un 
sargento; se ha servido resolver con 
presencia de lo expuesto por el Di -
rector general de Administración mi-
litar en 6 de Marzo próximo pasado, 
que así V. E. como los demás Direc-
tores de las armas exijan á los indi -
viduos que, hallándose ya sirviendo 
en los cuerpos del ejército , deseen 
sustituirse, la obligación de abonar 
la primera puesta para el sustituto 
que los reemplace, cuya disposición 
solo ha de tener cumplimiento desde 
esta fecha.» 

Lo que traslado á Y para su 
conocimiento y efectos oportunos, de-
biendo tener presente que respecto á 
los cabos y soldados que obtengan 
certificado de libertad por sustitución, 
como quiera que estos deban tener 
fondo de masita, se trasferirá su ajuste 
al individuo que le sustituya, cuyos 
alcances se tomarán en cuenta para 
el pago de las prendas de primera 
puesta á que se refiere la preinserta 
Real órden. 

Dios guarde á V muchos años. 
Madrid 4 3 de Junio de 4861. 

El Marques de Guad-el-Jelu. 

Dirección general de Infantería.— 
Negociado 9.°—Circular núm. 207.— 
El Excmo/ Sr. Ministro de la Guerra, 
con fecha 47 de Mayo último, me c o -
munica la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr. : La Reina (Q D. G.) 
en vista de lo expuesto por Y. E. en 
su oficio de 5 de Setiembre del año 
próximo pasado, y conforme con lo 
informado por la Sección de Guerra 

y Marina del Consejo de Estado en 
acordada de 22 de Febrero último se 
ha servido autorizar exista un reba-
jado por cada compañía en los cuer-
pos del arma de su cargo, cuyo im-
porte ha de tener entrada en el fondo 
económico de los mismos, ínterin cir-
cunstancias extraordinarias no exijan 
la fuerza total de cada uno de ellos en 
el servicio de armas.» 

Lo que traslado á V para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde á V muchos años. 
Madrid de Junio de 4 861. 

El Marqués de Guad-el-Jelu. 

Dirección general de Infantería 
Negociado 9.°—Circular núm. 208-
El Excmo. Sr. Subsecretario del 
nisterio de Guerra, en Real órden de 
30 de Abril último, me dice loque 
sigue : 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Mi-
nistro de la Guerra dice hoy al Di-
rector general de Administración mi" 
litar lo que sigue: He dado cuentaá 
la Reina (Q. D. G.) del oficio de V.E. 
fecha 12 de Octubre último, en el que 
al dar conocimiento de haber dis-
puesto el Capitan general de Anda-
lucía q u e al Subteniente del regi-
miento infantería de Africa, núm.7, 
D. Dionisio Ortíz y Bustamante, que 
se hallaba sumariado y pendiente de 
relief, fuese auxiliado con un tercio 
d e su s u e l d o , propone se determine 
lo conveniente para el socorro d o l o s 
Jefes y Oficiales q u e se encuentren 
en aquel caso.—Enterada S. M.,y 
conformándose con lo i n f o r m a d o por 
el Tribunal Supremo de G u e r r a ) 
Marina, en acordada de 11 del actual, 
al mismo tiempo q u e ha tenido á bien 
aprobar la disposición del mencionado 
Gapitan general, se ha s e r v i d o resol-
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ver, que cuando un Jefe ú Oficial i Tac «. , T . 
dado de. baja en su cuerpo, pendiente I Xderar7 c ^ T u n S l ^ * ^ 
de relief y como tal sin goce,de sueldo 1 T un aaeianto.» 
sea reducido á prisión, se le abone Ja 
tercera parte del de su empleo con 
cargo al capítulo de gastos diversos, 
y con la cláusula de que si llegara á 
obtener relief en que se comprenda el 
abono de sueldos del tiempo de su 
baja, reintegre á dicho capítulo de 
las cantidades que hubiese satisfecho 

L «r - * " 

Lo que traslado á para su 
conocimiento. 

Dios guarde á* V;.... muchos años. 
Madrid 14 de Junio de 4861. 

I*"1 » ¿ r/i» 
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El Marqués de Guad-el-Jelú. 
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REALES LICENCIAS. 
Por Reales órdenes de 28, $9, 30 y 31 del mes próximo pasado. y 3 y 4 del actual se conceden las siguientes: 

CUERPOS. 

Regto. Sevilla . . 
Idem Mallorca. . 
Idem León 
Gazs. Madrid... 
Regto. Guadalaj. 
Colegio 
Regto. Toledo... 
Idem Luéhana.. 
Idem Iberia 
Cazs. Simancas. 
Regto. Valencia. 
Idem Búrgos... 
Provl. Toledo... 
Regto. Málaga.. 
Idem Aragón... 
Idem Astúrias.! 
Idem Constitución. 
Idem Zaragoza.. 

^ Provl. A l c o y . . 
Regto. Mallorca. . . 
Idem Albuoi-a. . . 

CLASES. 

S. c 
Idem 
Oapitan 
Idem 
Teniente 
Idem 
Idem 
Subteniente.. 
Ca pitan 
Teniente 
Idem 
Abanderado.. 
Subteniente.. 
T. C 
Capitan 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem Idem 

NOMBRES. PUNTOS. 

D. Inocencio Ruiz 
D. Cecilio de Roda. 
D. Manuel García 
D. José Sagarminaga 
D. Eustaquio de Castro y Cea 
D. Antonio Diaz 
D. Manuel Comas 
D. Adolfo Llanos 
D. Francisco Alférez 
D. Rafael Osorno 
D. Francisco Casamayor 
D. Juan de Valencia 
D. Julián Rodríguez 
D. Jerónimo García 
D. Antonio Gómez 
D. Juan Pomares 
D. Estéban Bailes 
D. Manuel Gavibia 
D. José Ferri 
D. Benigno Garciras y Malo. . L>. Francisco López 

TIEMPO. 

Cuatro meses. 

~ " £ J' S; 
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Toledo 
Caldas 
Filero 
Madrid 
Almería 
Alhama 
Fresneda 
Cartagena \ 
Arjona 
Sevilla 
Villafranca \Dos idem. 
Alhama . . . . . . . . . V 
Fitero 
Cuba | Un año 
Barcelona 
Elche 
Belorado. . . . . . . 
Calatayud ) Cuatro meses 
L é r i d a . . . . 
Cartagena 
Vergeral.. 



D. Pedro Peñalosa 
D. Juan Saenz 
D. Mariano Sarráz 
D. Joaquín Goicorrotea . . . 
D. Lorenzo Prin 
D. Santiago Barrios 
D. José Araoz . 
D. Mariano Audier y Ortíz 
D. Luis Cereijo 
D. Canuto Baeza. 
D. José de Lazo y Mier... 
D. Gabriel Baldrich 
D. Nazario Revollo.. 
D. José Tangís. 
D.; José Salazar 
D. DorDingo Pascual 

PRÓROGAS. 

Cazs. Alcántara.. . 
Provl. Mallorca . . . 
Idem Pamplona... 
Regto. Borbon... 
Idem Isabel II 
Idem Castilla 
Idem Constitución. 
Idem Infante 
Provl. Barbastro.. 
Idem Málaga 
Regto. Navarra... 
Idem Cantábria... 
Cazs. Alba de Tormes 
Regto. Albuera. 
Idem Zaragoza . . . 
Idem Albuera 

Regto. Isabel II... 
Idem Albuera 
Idem León 
Idem Burgos 
Idem Mallorca 

Idem. . ... 
Teniente» 
Idem. . . . . . . . 
Subteniente... 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem.. i 
Idem. 
Idem 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . 
Ca p i tan- : . . . . . 
T. G. . . 
S. G 
Idem,. 
Coronel 
Capitan 

Teniente 
Idem 
Idem 
Subteniente.. * 
Idem.. 

D. Juan Sánchez.... 
D. Cárlos López 
D. Lorenzo Machado, 
D. Eligió López . . . . . 
D. Pedro Valdivieso. 

Manzanares . . . . 
Castrillo 
Hecho 
Archena. . . . . . . . 
Lérida ^Cuatro idem. 
Guarroman 
Barco 
Segorbe. 
Ferrol 
Pardo 
Vizcaya 
La Puda 
Ledesma 
Villanueva 
Chiclana 
Mahon 

Mallorca.. 
Tolosa... . 
Teneri/e.. 
Carmona. 
Cartagena. 

Tres idem. 
Dos idem. 

Cuatro idem. 

<o 

Dos idem. 



8Ü0 
NEGOCIADO 2 / 

Por Real órden de 3 de Junio ha 
sido promovido al empleo de Conónel, 
por el turno de elección, con destino 
al regimiento infantería de Málaga, 
número 40, el Teniente Coronel del 
de Soria, núm. 9 , B. José Rodríguez * 
y Vázquez.. 

V i. .6 » K 
Por Real orden de 4.- de Junio ha 

sido promovido al empleo de primer 
Comandante, por antigüedad, con 
destino al batallón provincial de Se-
gorbe, núm. 73, el que lo era segundo 
del regimiento infantería de Zarago-
za, núm. D, Federico Montero 
de Espinosa. 

NEGOCIADO 1 2 . 

Concesiones. 

Por Real órden de 24 de Mayo 
último se declara al Teniente D. A n -
tonio Espinosa y Gil la antigüedad en 
su actual empleo de 12 de Diciembre 
de 4859, quedando sin efecto la men-
ción honorífica que por la acción de 
dicho día le fué otorgada. 

Por otra de 29 del mismo se dis-
pone se entienda pensionada con 10 
reales mensuales la cruz sencilla de 
M. I. L., que obtuvo el soldado del 
batallón cazadores de Barbastro, nú-
mero 4, Juan Gotarda y Sauret, por 
la bataila de Vad-Rás, de la que sa-
lió herido. 

Por otra de 29 del mismo se con-
cede al sargento primero del batallón 
provincial de Vieh, D. Francisco Ca-
sero y López, la cruz de plata de San 
Fernando, en conmutación de una 
de M. I. L. pensionada con 30 rs., que 

obtuvo por la acción de 29 de Diciem-
bre de 4859, en que fué herido. 

Negativas. 

Por Real órden de 29 de IViayo 
último se niega al sargento segundo 
del regimiento de Borbori, Pedro Bar-
ral y Santos, el grado de primero 
que solicitaba. 

Por otra de 28 del mismo se niega 
al Capitan del .provincial de Guada-
lajara, núm. 38, agregado como Pro-
fesor al Colegio del arma, D. Félix 
Aznar y Alcana, el grado de Coman-
dante que solicitaba. * 

Por otra de 29 del mismo se niega 
al sargento primero del regimiento 
de Iberia, núm. 30, D. Antero Gon-
zález Arnaiz, el grado de Subteniente 
que solicitaba. 

Por otra de 29 del mismo se niega 
al Capitan del batallón cazadores de 
Alcántara , D. Daniel Cora y "Cadór-
niga, el grado de Comandante que 
solicitaba. 

Por otra de 30 del mismo se niega 
al Teniente del regimiento de Bailén, 
número 24, D. Juan Polo y Jimenez, 
el grado de Capitan ó cruz de San 
Fernando que solicitaba. 

Por otra de 30 del mismo se niega 
al Capitan del batallón provincial de 
Zaragoza., núm. 5o, D. Eduardo llor-
tel y iMorada, el empleo (le segundo 
Comandante, en conmutación de una 
cruz de Sau Fernando: 

Por otra de 30 del mismo se niega 
al Capitan, Teniente del batallón pro-
vincial de Toledo, núm. 29, D. An-
gel Coca y Parro, la cruz de San Fer-
nando que solicitaba. 

Por otra de 30 del mismo se niega 
al Subteniente del regimiento infan-
tería de Albuera, núm. 26. D. Diego 
Morgado y Hernández, la mayor an-
tigüedad- que solicitaba en su citado 
empleo. 
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CRÓNICA, MILITAR. 
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FUERZA V REEMPLAZO DEL EJÉRCITO EN FRANCIA. 

El Cuerpo legislativo francés se 
ocupó en la sesión del 25 de Mayo 
último dé la discusión de un pro -
y e c t o de ley de alistamiento de 4 00,000 
hombres para el ejército y la marina 
en 1 8 6 2 . 

Esa discucion táuy émpeñada ha 
proporcionado multitud de datos c u -
riosos que vamos á extractar. 

Combatió primero el proyecto 
Mr. Picard que considera excesivo ese 
contingenté anual y desea se adopte 
el señalado durante muchos años hasta 
1 8 o 3 , de 80,000 hombres; pues el 
actual lo.considera ruinoso é insoste-
nible con respecto á la poblacion. Ma-
nifestó despues que la fuerza activa 
del ejército (no contando la reserva) 
fijada anteriormente en 392,000 y 
elevada en este año al guarismo o f i -
cial de 400,000, lo rebasa según sus 
noticias en 75,000, imponiendo una 
carga muy onerosa y haciendo en 
gran parte ilusoria la ventaja anun-
ciada al elevar á 100,000 el contin-
gente anual, respecto á que una gran 
parte de él no tendría que concurrir 

I> SSOÍ 

al servicio activo. Se ocupó también 
del aumento progresivo en la canti-
dad. señalada para la exención del 
servicio, que habiendo sido de 4 j800> 
francos al promulgarse la ley en 1855 
ha subido despues á 2,000, 2,300 y 
2,500, que es la exigida hoy. 

El General Allard, Comisario del 
Gobierno, contestó al discurso ante-
rior manifestando que el contingente 
de 100 hombres llevado á 140,000 en 
1854 y 55 durante la guerra de 
Oriente, era necesario para sostener la 
fuerza militar de la Francia á la altura 
debida, toda vez que la opinion y.el 
exámen de las personas competentes 
y de las comisiones creadas en dis-
tintas épocas, habia designado como 
premio el guarismo de 600,000 hom-
bres para el ejército: que esta cifra 
se descomponía en 400,000 hombres 
sobre las armas, y 200,000 en reserva: 
que uno de los motivos de la necesi-
dad d»-esa fuerza consiste en la que 
sostienen otras naciones, pues el Aus-
tria y la Prusia, inferiores á la Frau-
cia en poblacion y riqueza, tienen la 
misma: que es cierto que el efectivo 
real sobre las armas asciende hoy á 
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467,000 en vez de los 393,000 seña-
lados en el presupuesto de 4861, pero 
que estas son todavía consecuencias 
de la guerra de Italia, para la que se 
llamaron á sus banderas 600,000 hom-
bres, y no era posible reducirlo en 
un dia: que además es preciso o b -
servar la aplicación de esa fuerza, 
puesto que la Francia tiene aun, por 
necesidades políticas que todo el mun-
do aprecia, 20.000 hombres en Roma, 
7,000 en Siria, 7,000 en China y Co-
chiüchina, y sostiene en la Argelia 
68,000, que pueden considerarse allí 
el estado militar permanente. 

Respecto al' contingente anual de 
400,000 hombres, dijo que si en 
4832', cuando Francia contaba solo 
32.000,000 de habitantes proporcio-
naba 80,000; es decir, uno por cada 
400 habitantes , la proporcion viene 
á ser la misma hoy, que cuenta pró-
ximamente 38.000,000 con los tres de-
partamentos últimamente anexiona-
dos : que además, analizando la fuerza 
activa, se vé que de los 400,000 hom-
bres sobre las armas la mitad próxi-
mamente no provienen del alista-
miento obligatorio, puesto que hay 
que descontar los Jefes y Oficiales de 
todas armas, la gendarmería, los ve-
teranos, los cuerpos extranjeros, los 
cuerpos indígenas de Africa , los reén-
ganchados y alistados con retribu-, 
c ion, cuyas dos últimas clases as-
cienden á unos 115,000, y los alista-
dos sin retribución, qire son cerca 
de 25,000, y que por lo tanto puede 
considerarse que son únicamente 

200,000 hombres Sobre las armas los 
que han de reemplazarse por el con-
tingente anual; que desde luego se 
comprende que para eso no se nece-
sitan 4 00,000 hombres, sino una cifra 
mucho menor, tomada en el resultado 
que proporcionen en aquel número 
las reducciones hechas por los que se 
destinan á la marina, los exentos por 
diversos motivos, los no realizados 
y los redimidos, cuyo número halle-
gado á ser considerable: que lo que 
realmente queda son unos 68,000 
hombres, que se dividen en dos par-
tes aproxidamente iguales, délas que 
la una ingresa inmediatamente en el 
servicio activo y basta para sostener 
los 200,000 ya referidos, y la otra 
queda en sus casas formando la re-
serva. 

Manifestó despues, respecto á la 
ley de exenciones por dinero, que se 
hizo en 4 855 con un pensamiento mo-
ral: «tenia por objeto estirpar esa 
lepra de empresas para el reemplazo, 
cuyos agentes se entregaban á prác-
ticas escandalosas, no menos perju-
diciales á la sociedad que al ejército, 
y que imprimían en los hombres que 
proporcionaban una marcha original, 
á veces inmerecida, pero que los se-
guía sin embargo en toda su carrera:» 
que al señalar todo lo menos posible 
la suma para la exención, s e hizo con 
el fin de extender su posibilidad á un 
número mayor, contándose con que 
el de reemplazantes que se consiguie-
ran despues con dichas sumas igua-
laría el de j o s exentos, pero que no 
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ha sucedido así, siendo muy superior 
el de estos últimos, elevándose anual 
y sucesivamente desde 18,000 á 23,000 
que tiene ahora, y llegando á 39,000 
en 4859 (año de la guerra de Italia): 
que por esto ha sido indispensable 
buscar un medio de estimular el e n -
ganche y limitar la exención, por lo 
cual se ha subido la cantidad ftfia-
lada: que el total de exentos desde lo 
promulgación de la ley es de 4 34,108: 
que aparecen en el mismo plazo 
436,793 reenganchados y alistados; 
pero que deben rebajarse de esta 
cifra 19,000 que han hecho uso de la 
facultad concedida hace seis meses 
para reengancharse en el cuarto año 
de servicio obligatorio, y que no 
siendo aun concluido el que les cor-
responde en este concepto, no deben 
contarse todavía: que en cuanto á los 
alistados su número es menor que el 
que proporcionaban en otro tiempo 
las empresas, por ser mas escrupulosa 
su admisión, pero que va en aumento 
y puede graduarse en 700 por mes; 
que son excelentes; algunos licencia-
dos del ejército, pero la generalidad 
paisanos. 

Concluyó el General Allard su 
discúrso hablando con elogié del sis-
tema de reserva que acaba de esta-
blecerse en Francia, del que espera 
excelentes resultados (4). 

( 1 ) En la Crónica militar c orrespondiente al n ú -
mero anterior se expl icaron la- organización y c o n d i -
ciones de esta reserva . 

Siguiendo el debate usaron la pa-
labra varios oradores , entre ellos 
Mr. Guyard-Delalain , que rectificó 
los datos sobre poblacion de la Fran-
cia y*su relación con el contingente 
anual, diciendo que en 4832 la p o -
blación era muy próximamente de 
33.000,000 y que hoy no llega á 38, 
que por lo tanto la relación presen-
tada como aproximadamente igual 
no lo es, y que en la proporcion de 
un alistado por cada 400 habitantes» 
excede hoy el contingente en 5,000 
hombres, siendo de 9,5,000 el que 
realmente corresponde. 

Se indicó también por algunos de 
los que tomaron p¡arte en la discu-
sión, la idea deque volviera á esta-
blecerse la regla seguida en tiempos 
anteriores, de eximir del servicio el 
2 por 400 del número total de alis-
tados en beneficióle aquellas familias 
que acrediten una verdadera necesi-
dad de conservarlos para su sosteni-
miento, y que se ha reducido poste-
riormente al 4 por 400. El General 
Allard contestó que simpatizando con 
ese pensamiento por el motivo bené-
fico que lo origina, no consideraba 
conveniente al admitirlo, pues debe 
tenerse en cuenta que la reducción 
del 4 por 400 se hace en el total del 
contingente; por manera que en los 
4 00,000 hombres anuales se eximen 
4,000 por ese conceptq, y! siendo el 
producto efectivo de dicho contingen-
te de unos 68,000 , es ya muy apro-
ximadamente el 2 por 400 que se 
desea. 
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El proyeóto fué aprobado por una 
¿6 f eran mavoría. O ti 

Resulta pues , que siendo de 
600,000 hombres el efectivo señalado 
para el ejército, autorizado er Go-
bierno por una ley hecha en 4848 pa-
ra movilizar en tiempo de guerra, si 
lo considera conveniente, 600 bata-
llones de guardias nacionales con 4,000 
hombres cada uno , con destino á la 
guarnición y defensa de las plazas y 
fronteras, y contando en sus parques 
y almacenes con todos los recursos 
necesarios para su armamento y 
equipo, pueda la Francia en las pr i -
meras semanas de principiar una 
guerra contar con mas de 4.000,000 
de combatientes. 

Leemos en la Patrie: ' 
«Las batallas modernas son m e -

nos mortíferas que las del primer 
Imperio. 

La opinion contraria se encuentra 
demasiado generalizada aun entre los 
militares, para que sea posible opo -
ner razonamientos á esa creencia ya 
popular de que las nuevas armas 
destruirán un ejército en pocás 
horas. 

El autor de la obra alemana titu-
lada Die Cavaleria der Jetzizeit ha 
buscado la proporcion de las pérdi-
das sufridas por los ejércitos durante 
las guerras del Imperio en que se 
usaban las armas lisas, y en la últi-
ma guerra de Italia en las que se han 
empleado las rayadas. v 

Hé aquí los resultados, que copia-
mos del Moniteur de Varmée: 

En Austerlitz la pérdida de los 
franceses fué de -4 4 por 4 00 (0,44) en 
el total de sus fuerzas: la de los ru-
sos de 0,30; la de los austríacos de 
0,44. 

En Wagran los franceses 0,43; los 
austfíacos 0.4 4. 

En la Moskowa los franceses 0,37; 
los rusos 0,44. 

En Bautzen fos franceses 0,43; los 
rusos y los prusianos 0,14. 

En Waterloo los franceses 0,36; 
los aliados 0,34. 

En Magenta el 4 de Junio de 4859, 
los franceses 0,07; los austríacos 0,08. 

En fin, en Solferino los franco-
sardos 0,4 0; los austríacos 0,08. 

Es muy notable en este último 
ejemplo que la potencia mejor pro-
vista con armas rayadas haya produ-
cido menos pérdidas que aquella cu-
yas armas eran del antiguo sistema.» 

Admitiendo la exactitud de los 
guarismos anteriores, debe observar-
se, comojatenuacion á las conclusiones 
que de ellos quieran deducirse, que 
en Solferino las condiciones de los 
austríacos eran defensivas, y por lo 
tanto al'verificarse el ataque de sus 
contrarios tenian necesariamente que 
recorrer al descubierto distancias mas 
ó menos largas bajo el fuego enemigo 
y sin protección alguna de los suyos, 
que habían de cesar cuando las co- * 
lumnas en su avance«e aproximaran 
al enemigo : y que los resultados ven-
tajosos de las armas rayadas requie-
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ren una destreza en su rannejo , á la 
que se ha llegado aun en pocas par -
tes, pero á la que se procura mar-
char incesantemente en todos los 
ejércitos. 

Acaba de verificarse en Francia 
una reforma en la escuela especial de 
Saint-Cyr, que como se sabe es un 
centro general de instrucción para 
individuos que ingresen despues en 
estado mayor, la infantería y la ca -
ballería. Dicha reforma ha consistido 
en establecer en dicha escuela una 
sucursal de la de caballería de Sau-
mur, creando un escuadrón. 

Hasta aquí los alumnos de la es-
cuela de Saint-Cyr que se destina-
ban á la caballería pasaban al con-
cluir en dicha escuela á la de Saumur, 
donde permanecían dos años, como 
sucede en la escuela de aplicación de 
Metz para la artillería é ingenieros 
para los discípulos de la escuela p o -
litécnica destinados á estas dos ar-
mas. Era despues de trascurrido ese 
plazo cuando los nuevos oficiales de 
caballería ingresaban en los regi-
mientos, mientras que ahora lo harán 
inmediatamente que salgan de Saint-
Cvr. 

Se asegura , según el Diario de 
los Debates, que por orden del Mi-
nistro de Marina francés va á proce-
dei'se á la construcción de los nuevos 

buques llamados de carapacho, seme-
jantes á las cañoneras del mismo gé -
nero ensayadas con tan buen resul-
tado en 1855 en la expedición á Kin-
bum, en el Mar Negro. Serán fraga-
tas pequeñas armadas con cuatro 
cañones rayados de acero y con ca-
pacidad para contener una tripula-
ción ele 4 00 hombres. 

Hace algunos dias se verificó, pre-
senciado por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Guerra y por otros Generales 
un ensayo de una nueva arma, i n -
ventada por el Coronel graduado 
Comandante de infantería en situa-
ción de reemplazo D. José Iturriaga, 
que la ha denominado batería de fu-
silería. Copsiste en una especie de ca-
nana que se ciñe al cuerpo, que d is -
para de una vez y por repetidas oca-
siones un número bastante crecido 
de proyectiles, y cuyo peso, que no 
excede de diez libras, se distribuye 
cómoda y convenientemente alrede-
dor de la cintura, dejando desemba-
razados los brazos para que£el que la 
lleve pueda usar también un fusil ó 
carabina. No es posible entrar en ma-
yores pormenores por ser aun des-
conocido su mecanismo , pero tras-
ladamos á continuación algunas ob -
servaciones que sobre su uso y ven-
tajas ha publicado un periódico. 

«Tenemos nuevas noticias sobre 
la invención del Coronel Sr. Iturriaga, 
que pueden hacer apreciar la i m -
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porlancia de esta nueva arma. Lá 
máquina de que se trata es aplica-
ble tanto á la infantería como á las 
demás armas, inclusa la marina de 
suerra. La batería se lleva ceñida á 
á la cintura , pendiente de un cor -
reaje, que no impide usar la carabi-
na, puesto que basta la mano izquier-
da para manejar desembarazadamen te 
aquella, debiendo añadir que su for-
ma y colocacion no impide al soldado 
sentarse, arrodillarse, acostarse, mo-
verse en todas direcciones con el 
mismo desahogo que si llevase una 
canana. Si desgraciadamente cae en 
tierra, podría hacerse respetar de -
fendiéndose de quince ó mas enemi-
gos. Todos los individuos del ejército, 
esto es , los de todas armas, pueden 
llevarla batería; la línea de batalla 
de 2,000 hombres seria equivalente á 
la fuerza de 30,000 en los efectos de 
un fuego, atendiendo nada mas á los 
15 proyectiles que arroja de cada 
disparo , pero esos mismos 2^000 
hombres, colocados con relación á 
las distancias en que las oblicuas de 
los fuegos converjen, presentarían 
un frente que equivaldría al de un 
ejército de 4 00,000 hombres, lo que 
prueba la inmensa ventaja del uso de 
la máquina de que tratamos en las 
acciones de guerra. 

VARIEDADES. I M j r Atú 

Él periódico Las Novedades p u -
blicó hace algunos dias un extenso 

artículo acerca de la fotografía mili-
tar, y de la conveniencia de estable-
cerla en España , según acaba de ha-
cerse en el ejército francés, del cual 
extractamos los párr afos siguentes. De 
este asunto se ocupó hace ya algunos 
meses en el mismo sentido el perió-
dico militar El Honor.: 

«El Gobierno francés ha dispuesto 
organizar un servicio de fotografía en 
el ejército, comisionando al efecto al 
célebre fotógrafo DisdejFi para que 
presente un plan qué ostá ya en vias 
de ejecución. 

Parece que el Sr. Marqués de los 
Castillejos, Director de ingenieros, 
está preparando el eátablecimientode 
este nuevo servicio en el ejército es-
pañol. 

Nos parece muy acertada esta me-
ilida, y llamamos desde luego la aten-
ción sobre la conveniencia de que dos 
ó tres de nuestros primeros fotógra-
fos establezcan en España las clases 
de instrucción que son indispensables 
y que se están estableciendo ya en 
Francia. 

El Sr. Director de ingenieros debe 
enterársele los adelantos de la foto-
grafía en España: debe hacer exami-
nar los gabinetes de nuestros prime-
ros- fotógrafos, y se convencerá de 
que son tres cuando menos los que 
siguen los principales adelantos tra-
yendo á sus gabinetes los mejores 
aparatos ingleses y alemanes : se con-
vencerá también de que las obras de 
estos fotógrafos pueden ponerse al 
lado de las mejores de Disderi y de 
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Ken, rivalizando con las extranjeras 
en pureza y precisión. 

Deseamos que este servicio se es-
tablezca bien; que dé inmediatos re-
s u l t a d o s ; que no sean estériles los gas-
tos que para ello se hagan, v que se 
utilicen los conocimientos de los tres 
principales fotógrafos españoles, que 
hoy pueden presentar sus obras con 
o r g u l l o al lado de las de los extran-
jeros. é 

Veamos ahora algunas observa-
ciones tomadas de un periódico e x -
tranjero sobre la conveniencia de este 
servicio en los ejércitos: 

«No es posible presentar repenti-
namente todas las ventajas de la foto-
grafía aplicada á la guerra. 

Un ejemplo histórico servirá para 
formar una idea aproximada. Un 
grupo de eruditos acompañaba al 
General Bonaparte en su expedición 
á Egipto, y no puede olvidarse el 
magnífico botin histórico, artístico 
y científico que trajeron de esta le-
jana escursion. 

Los documentos de este género 
nos los puede dar la fotografía mil i -
tar, con la diferencia de que nos los 
dará mas exactos,'mas rápidos, mas 
completos y á menos costo. Reprodu-
cirá los monumentos, los habitantes 
y la vejetacion. Si la fotografía nos 
hubiera acompañado á nuestras ú l -
timas campañas de Crimea, de Italia, 
de Siria y de China, puede calcu-
larse bien lo que estas reproduccio-
nes hubieran enseñado á los historia-
dores, á los sabios, , á los artistas, 

aun del mas conocido de estos países, 
de la Italia. 

La fotografía militar va á c o m -
pletar admirablemente los conserva-^ 
torios de artes y oficios, los museos 
de artillería y de marina, donde no 
pueden reunirse sino una cantidad 
de objetos limitados. La§ curiosida-
des interesantes que los furgones de 
nuestros ejércitos victoriosos no pue-
dan conducir, la fotografía nos las 
copiará ,, resultando de todos modos 
un beneficio para los conocimientos 
humanos; 

Limitemos mas las ventajas de lá 
fotografía para el ejército. 

La fotografía será uno de los me -
dios de hacer un reconocimiento rá -
pido y exacto de todos los trabajos 
levantados por el enemigo, de sus 
fortificaciones, de sus baterías, de 
sus campos atrincherados; dándose 
cuenta de ellos á gran distancia, sin 
exponer la vida del soldado. 

Es un medio de estudiar tranqui-
lamente "bajo la tienda, al abrigo de 
las balas enemigas, los campos de 
batallas, donde cada pliegue, cada 
accidente del terreno son de una i m -
portancia tan capital para las evolu-
ciones de los combatientes. 

La fotografía economizará la san-
gre francesa; dará mas seguridad y 
rapidez á las operaciones, y será un 
arma terrible mas en manos del 
ejército. 

Disderi organizará dentro de poco 
la fotografía en el ejército i y funcio-
nará muy pronto. 
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Es necesario que los fotógrafos 
militares sean numerosos. Deben en-
contrarse-en toda línea de batalla ó 
de sitio, presentes a todos los especr 
táculos de la guerra. 

Disderi ha propuesto la creación 
de un fotógrafo para cada regimiento. 

Este fotógrafo será un oficial, a l -
rededor del cual estarán algunos au-
xiliares. 

. Se empezará por la instrucción de 
oficiales. 

Los trabajos fotográficos se d iv i -
dirán en ocho operaciones, las cuales 
sé enseñarán en ocho diferentes c la-

ses, por las cuales pasará sucesiva-
mente el aprendiz de fotógrafo, salien-
do perfectamente enseñado al salir de 
la última clase. 

. Estas ocho clases permitirán en-
señar ocho alumnos á la vez. 

Se está combinando en estos mo-
mentos el reducir á la mas simple 
expresión el bagaje fotográfico, para 
que ni se haga pesado en los tras-
portes, ni se carguen demasiado los 
furgones. Un cubo de 30 ó 40 centí-
metros contendrá los utensilios nesa-
rios.» . a / n o n e l • i r v 
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